
DECRETO ALCALDIC1O N"

QUINTERO. P •" •'•'

/.- La Secretaría Regional Ministerial de Planificación \ de la Va. Región lia informado favorablemente el provecto denominado "REPOSICIÓN

DIRECCIÓN CRAL Y CUARTEL 2° CÍA. BOMBEROS DE QUINTERO" Cod. BIP N".iO(J85245-(). lo atol
consta en la respectiva ficha ¡DI:

2.- El Acuerdo N"5 770/12/09, adoptado por el Consejo Regional de
Valparaíso, en la 527" sesión ordinaria de fecha 17 de diciembre de 2009, que aprobó la priori-ación del
proyecto indicado en el pimío primero por un monto íoíal de $957.377.000.- (novecientos cincuenta v siete
millones trescientos setenta y sieie mil pesos), según consta en certificado emitido con fecha 17 de diciembre
de 2009. por el Secretario ejecutivo y Ministro de fe de dicho Consejo Regional.

--/.- La Resolución Afecta N"3l/!/2/40 de Intendente Región de
Valparaíso de fecha 05 de febrero de 2010, ¿¡¡¡e aprueba el Convenio Mándalo Completo de fecha 20 de
enero de 20/0. suscrito entre (a Ilustre Municipalidad de Quintero y el Gobierno Regional de la Región de
Valparaíso para la realización del proyecto citado:

6.- Decreto Alcaldicio N° 0000616 de fecha ¡9 de mar-o de 2010,
aue aprueba en todas sus panes el Convenio Mandato Completa Ejecución de Obra Eotido i\'at ional de
Desarrollo Regional Gobierno Regional, Región de Valparaíso, suscrito entre la ¡lustre Municipalidad de
Quintero v el Gobierno Regional de la Región de Valparaíso de fecha 20 de enero de 2010. para la ejecución
del proyecto -REPOSICIÓN DIRECCIÓN GKNERAL Y CUARTEL 2" CÍA. BOMBEROS DE QUINTERO"
Cód lili* Nl'30085245-0:

8.- Ord. N"3J/l/l/I353 de Si: Intendente Región de Valparaíso de
fecha 30 de mar:o de 2010. inlorma de restricción presupuestaria v suspende el inicio de in ejecución üe
iniciativas de inversión que fueron priori~adas en ¡lempa de normalidad en las cuales fio sj J,a celebrado
contrato:

provéelos: "Mejoramiento Sistema Agua Potable Loncnra. Quintero", "Construcción Pavimentación Av.
Argentina. Quintero". Reposición Dirección Gral. Y Cuartel 2" Cía. Bomberos" v "Construcción \ de Sistema de Evacuación y Drenaje de Agitas Lluvias": señala modificar ios pla~os iniciales

contenidos en las bases de Licitación;

11.- O/. Ord. N"3!/¡/M18 de Jefa División Análisis y Control de
Gestión tle jecha 03 de agosto de 2010. informa fecha de reunión con t-auipos técnico': para analizar
¡nocedimientos (¡tic regirán el proceso de reactivación de las iniciativas de inversión, detenidos
transitoriamente, a cansa del sismo de jebrero de 2010. quedando para el día 13 de agosto de 20-0;



14.- Decreto A/>a/d>cio N"000!V27 de Jeclm 20 de agosto de 20/0. a
través e/e/ cual se restablece el procedo de licitación de ios piovaios "CONS/'R['C('/()N
PA\'1.\'1ENTACION AV. ARGENTINA. QUINTERO". "REPOSICIÓN DIRECCIÓN ORAL Y CUARTEE 2"
CÍA. DE BOMBEROS" Y "CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE SISTEMA DE EVACUACIÓN }
DRENAJE DE AGUAS LLUVIAS", y se incorpora a cada proyecto la Aclaración N"¡:

ACM de apertura ID 4547-3-EP/ü de tedia 15 de diciembre de

/ S . - Contrato suscrito e/are ia L Municipalidad de Quintero e
INMOBILIARIA Y CONSTR(!CTORA SAN MATEO S.A. de ¡echa .iI de du lembre de 20/0. pañi la e/eciu ion
del proveció señalado:

2E- Decreto Alcnhlicio N 0000001453 de tedia 22 de junio de 20! I.
< / / « ' aprueba en ¡odas sus partes Ane.\o inodificaiorio de contrato de fecha 14 de junio de 201E en su
cláusula se\!a del contrato original aumentando el pla:o de ejecución de obra en 150 días corridos para el
provea» "REPOSICIÓN DIRECCIÓN (¡RAL. Y CUARTEE 2". CIA. BOMBEROS DE QUINTERO ":

2.i - El O/icio N 3433 de 12 de diciembre de 2ü¡ 1. ¡>;>r e! cuul el Si:
¡Hiéndeme Regional sol'u iló al Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Val¡>araíso la gestión ame dicho
('onsejo de la aprobación de un incremento presupuestario v el Acuerdo N '71^6/01/12 adoptado en su 577'
sesión ordinaria de 05 de enero de 20/2. por el cital el Consejo Regional de Valparaíso aprobó el incremento
solicitado de $176.833.83$. expresado en moneda ID! 2010:

24.- Resolución Afecta N '015 de 25 de Enero de 2012. por la cual el
Si: Intendente Regional identificó el proyecto Cód. lili' N"3()0$5245-0. dentro de! .subtítulo 31. ítem 02 del
presupuesto de inversión del Gobierno Regional Región de Valparaíso, año 2012 v la Resolución Aléela
N l>48 de ¡3 Lebrero de 2012. que modificó la a^ignauón de reíanos para el íiem equipos \ iiein
equipamiento del proyecto:

25.- Decreto Alcaldicio N" 0000001318 de jecha II de ma\o de 20!2.
e! cual aprueba en todas MI\ "Modificación Convenio Mándalo Fondo Nacional de Desarrollo
Regional Gobierno Regional. Región tic Valparaíso, por el proveció "Reposición Dirección Cira!. }' Cuartel
2" Cía. Bomberos de Quintero " Cód. HIT N'" 30085245-0. suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Quintero
v el Gobierno Regional de la Región de Valparaíso de fecha 23 de mar:o de 2012:

V, Decreto Alcaldicio N 0»0t)00¡476 de iecha 29 de nu¡\o de 2.H12.
í/nc aprueba en todas sus panes ¡a liases Administrativas Generales. Bases !'.sj>eciales, E.^peciiicaí ione\ planos \ antecedentes de Licilacion. dispone ejecutar [Jamado a Eicilación Pública \ Comisión Técnica de Licilacion:



29.- Lo establecido en la Ley N° 19.886, Bases sobre contratos
administrativos de Suministro y prestación de servicios de Compras Públicas y su reglamento;

30.- Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695. Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

ADJUDIQÚESE, a doña AGUSTINA DEL CARMEN MOYA
HERNÁNDEZ, RUT N°7.788.825-K, con domicilio en Avenida Concón Reñaca N°385, Concón, la ejecución
del proyecto "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y EQUIPAMIENTO" proyecto "REPOSICIÓN DIRECCIÓN
ORAL. Y CUARTEL 2a CÍA. BOMBEROS DE QUINTERO", Cód. BIP N°30085245-0, por un monto de
$110.990.000.- (ciento diez millones novecientos noventa mil pesos) IVA incluido, con un plazo de ejecución
de 120 días corridos.

Anótese, Comuniqúese y archívese.

DISTRIBUCIÓN:
!.- Intendente Regional de Valparaíso
2.- Jefa División de Análisis y Control de Gestión, GORE, Región de Valparaíso.
3.- Alcaldía
4.- Secretaria Municipal
5.- Administración
6.- Administración y Finanzas.
7. - Asesor Jurídico
8.- Control
9.- D.O.M.
¡0.- Interesado
II.-SECPLA(2).
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(Mis Documentos año 2012/DECRETOS 20I2/ADJUDICA.MODIFICACION BOMBEROS)
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